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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado demandante, de oficio se efectuó 
consulta en la página web de la ADRES, donde se evidencia que la señora 
DIOCELINA NIÑO TARAZONA, aparece como afiliada activa a EPS 
SURAMERICANA S.A. 
 
En consecuencia, por secretaría ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A., para que, 
en el término de TRES (3) DÍAS suministre los números de contacto (fijo y/o 
celular), dirección de domicilio o residencia y correo electrónico de la señora 
DIOCELINA NIÑO TARAZONA. 
 
Obtenida esta información, por secretaría, infórmese a la ejecutante y a su 
apoderado, para que surtan el trámite de notificación en la forma prevista en el 
artículo 291 del CGP o artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


